
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., nueve (09) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-005 

 

Clase: Verbal 

 

 

Se rechaza el anterior recurso de apelación en contra del auto calendado 22 de 

enero de 2020, en virtud de lo dispuesto en el artículo 139 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


